
El Salvador aprueba ley

El Salvador aprueba ley de apoyo, promoción y protección
a la lactancia materna
  

Tras larga jornada de 20 años, la “Ley de Apoyo, Promoción y Protección a la Lactancia
Materna” fue aprobada en El Salvador. El proyecto había sido presentado por la Comisión de
Salud y Medio Ambiente y fue aprobado por la Asamblea Legislativa, el último día 26 de junio.
La ministra de Salud, Dra. Maria Isabel Rodriguez, desempeñó un papel importante en el
proceso que derivó en la aprobación de la Ley y estuvo presente en el momento de la
oficialización, durante sesión plenaria.

  

  

La nueva legislación busca establecer las medidas necesarias para promover, proteger y
mantener la lactancia materna exclusiva por seis meses y extendida hasta los dos años de
edad, garantizando sus beneficios y contribuciones necesarias para la nutrición, crecimiento y
desarrollo de la madre y del bebé. La Ley es compuesta por 66 artículos divididos en siete
secciones, conteniendo 14 capítulos que establecen las responsabilidades de los prestadores
de cuidados de salud, tanto públicos como privados, para garantizar la lactancia materna,
promoviendo medidas que incentivan esta práctica.
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  En entrevista para el Centro de Apoyo a la Lactancia Materna (CALMA), la ministra de Saludcomentó sobre la emocionante conquista para el país. "La Ley es una conquista en beneficiodel desarrollo del ser humano, la lucha es educar a la madre para que sepa que la lechematerna es el mejor alimento que puede tener el niño, sobre todo en los primeros 6 meses deedad", resaltó.  Durante la sesión solemne, estuvieron presentes profesionales de algunas instituciones comoel Ministerio de Salud, Instituto Salvadoreño de Seguro Social y sus Comités de LactanciaMaterna, Colegio Médico, Asociación Nacional de Enfermería, Asociación de Nutricionistas yDietistas de El Salvador, la ONG CALMA, así como algunas instituciones amigas comoIntervida, Visión Mundial y Save The Children, representando a la Alianza Neonatal de ElSalvador, y Naciones Unidas, OPS, UNICEF y FAO. Al final de la ceremonia, todos losparticipantes conmemoraron muy emocionados la histórica victoria que llevó 20 años paraconcretarse, la cual será fundamental para la nutrición y salud de los niños salvadoreños. Artículos sobre Bancos de Leche HumanaDentro de la “Ley de Apoyo, Promoción y Protección a la Lactancia Materna” existen artículosimportantes para el funcionamiento de los BLHs en el país.  El Art. 20 dice que "Los bancos deleche humana son los encargados de recolectar, analizar, pasteurizar y ejecutar los procesosde conservación, clasificación, control de calidad y distribución de leche materna para ellactante imposibilitado de recibir lactancia directa de su madre. La donación de leche humanadeberá ser gratuita, ninguna institución pública, privada o persona natural podrá establecercosto pecuniario para la obtención o distribución de la misma. El Estado y todas lasinstituciones públicas, autónomas y privadas deberán promover la donación de la lechehumana, para las niñas y niños que no puedan tener acceso a ella”. Ya el Art. 21 determinaque corresponde al Ministerio de Salud de El Salvador asegurar la aplicación y cumplimiento delos Bancos de Leche Humana. Para leer la ley ingrese aquí  Fotos: CALMA  
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http://en.calameo.com/read/00073032972aff9b1e6b8

